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cruDAD DE MExrco

-

SECRETARIA ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, 23 de febrero de 2026

CIRCULAR No. SA-01 4/2026

A TODO EL PERSONAL OEL INST¡TUTO
ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO
PRESENTE

Con fundamento en el artículo 88, fracción XV del Código de lnst¡tuc¡ones y Procedimientos Electorales

de la Ciudad de México; artículo 20, f racción Vl del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral de la
Ciudad de México, y en cumplimiento al punto TERCERO del Acuerdo de la Junta Administrativa IECM-

JAO2O-26, se hace del conocim¡ento para su observancia y aplicac¡ón en el ámbito de su competenc¡a,

el contenido del Acuerdo correspond¡ente a la actualización del Procedimiento para la destrucción de

Materiales Etectorales y equipo de votación identificado con el código DEOEyG/PR/02, y su Anexo
(Cédula de Prevención de Riesgos), pertenecientes al Sistema de Gestión de Calidad Electoral del

lnstituto Electoral de la Ciudad de México.

Sin otro particular, reciban un cordlal saludo.

saf rto Hoyo Bodríguez

iltE. P¡trici! Ave¡daño Ou7án. Con§6iara Pre§idenia d€l IECM. Para su conocimi€nlo. Presenle
Conleicr.r y Conseilro El.ctofll. Para su conocamaenlo. Plesenle.

somos un lnstituto de c¿l¡dad

En el tnstfturo El.ctor.l d. l. C¡ud.d d. Ma¡lco esráro5 compromct das y compromet,doe a .dmlñ¡ír.7 eLcclonei
bcalca fntegr¡r, c.ndl¡o r me.¿ñ rsñ6 de p¡rt¡c¡p.clón ciud¡d.n: lndl¡tro.rtes' y prorno¡ar en a ! y os háb ta ñtes de
l¿ Crud¿d de Me¡r.o l.cultl¡É darñocr,álka, ¡rr!1.ipa.iónyeleJer(copleñodelaciud¿dañ!a,eñ¿rEgoalosprrn.jrrrros
recrores de la fu.c óñ elecrorá1, cúñpllendo c..loi requ s tos legale. y reql¿me.rariG y m.lor.ñdo corninuamañta ¡
en.á.rá de nu.saro s¡na,na aL G..tión d. c¡lb.d El.clor¡|.
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Huizaches No. 25, Colon¡a Rañcho Los Color¡nes, Alcaldía Tlalpan, C.P. 14386, C¡udad de Méx¡co. Conmutador 5483-3800

Atentamente

Lic.
Secretario Administrativo

c.c.P.


